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INTRODUCCIÓN 

 

     La generación de gases odorantes está considerada como una forma específica 

de contaminación atmosférica. Los tipos de contaminantes que provocan 

problemas de olores y que emiten las plantas de tratamiento de agua residual son 

de índole muy diverso, tratándose fundamentalmente de compuestos volátiles ya 

sean orgánicos o inorgánicos. Uno de los compuestos más comunes y que mayores 

problemas causa es el sulfuro de hidrógeno, por tratarse de un gas corrosivo, olor 

desagradable a huevos podridos y con un límite de detección excesivamente bajo, 

el cuál causa quejas de la población aledaña a la planta de tratamiento. La principal 

fuente de emisión de sulfuro de hidrógeno en las plantas de tratamiento de aguas 

residuales es la zona anaeróbica. (Muñoz, 2007).  

 

     En el caso del gas sulfuro de hidrógeno la forma de medición es a través de un 

sistema dinámico de tren de muestreo el cuál absorbe aire de la atmosfera y 

captura el sulfuro de hidrogeno en una solución captadora la cuál es analizada en 

un laboratorio de ensayo acreditado ante INACAL. 

 

     La presente investigación proporciona información de las concentraciones de 

sulfuro de hidrógeno y variables meteorológicas en los AA.HH. El Milagro del distrito 

de Independencia, que es afectado por las emisiones del Reactor Anaerobio de 

Flujo Ascendente - RAFA / UASB (Upflow anaerobic Sludge Bed) del Centro de 

Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – 

CITRAR UNI, comparándolos con la normativa nacional vigente en calidad de aire 



  

9 
 

y así mismo propone medidas de control en caso se supere los estándares de 

calidad de aire. 
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CAPÍTULO I: PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 

1.1. Descripción de la Realidad Problemática  

     Las plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas sean de tipo 

aerobio o anaerobio susceptibles a generar gases odorantes como el sulfuro 

de hidrógeno (H2S) que ha elevadas concentraciones puede causar efectos 

nocivos contra la salud ambiental y ocupacional (población aledaña, 

trabajadores, tesistas y practicantes); por lo cual en el presente trabajo se 

desarrollará la determinación del sulfuro de hidrogeno y variables 

meteorológicas, este gas es un subproducto del Reactor Anaerobio de Flujo 

Ascendente - RAFA / UASB (Upflow anaerobic Sludge Bed) del Centro de 

Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – 

CITRAR UNI, el cual ya venció su vida útil de 20 años y actualmente tiene 

grietas en su infraestructura por lo que genera escape de gases.  
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1.2. Justificación del Problema 

     Considerando la ubicación del Centro de Investigación en Tratamiento de 

Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – CITRAR UNI, en el cual se 

encuentra un Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente - RAFA / UASB el cual 

tiene como subproducto el sulfuro de hidrógeno y a la escasa información 

sobre las concentraciones de sulfuro de hidrógeno en el aire, impulsa el 

desarrollo de este trabajo de investigación. 

     Mediante el muestreo de sulfuro de hidrógeno y parámetros 

meteorológicos, se determinará la predominancia del viento y saber la zona 

del asentamiento humano El Milagro más afectada por las emisiones del 

Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente - RAFA / UASB. 

1.3. Delimitación del proyecto 

 

1.3.1. Teórica 

     El estudio realizado tiene como finalidad, la determinación de 

sulfuro de hidrógeno y variables meteorológicos en el AA.HH. El 

Milagro del distrito de Independencia. 

 

1.3.2. Temporal 

     El muestreo de sulfuro de hidrógeno y variables meteorológicas 

realizó los días 06 y 07 del mes de marzo del 2019. Se hizo la toma 

de muestra por 24 horas desde las 12:00 pm. 
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1.3.3. Espacial 

     La determinación de sulfuro de hidrógeno y variables 

meteorológicas ha sido desarrollada en los límites del Centro de 

Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos 

Peligrosos – CITRAR UNI y el asentamiento humano El Milagro. 

     El Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 

Residuos Peligrosos – CITRAR UNI, se encuentra localizado en la 

Av. Tupac Amaru S/N Rímac, Puerta Nº 7 de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, Rímac. Tiene una localización geográfica de E: 

0276753, N: 8671369 y una altitud de 113 m.s.n.m. 

     Mientras que el asentamiento humano El Milagro se ubica aledaño 

al CITRAR UNI, distrito de Independencia a lo largo del Jr. Señor de 

Los Milagros. 
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1.4. Formulación del Problema 

 

1.4.1. Problema General 

     ¿De qué manera la concentración de sulfuro de hidrógeno emitido 

por el Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente del CITRAR UNI, y la 

influencia de las variables meteorológicas afecta la calidad del aire en 

el asentamiento humano El Milagro del distrito de Independencia? 

 

1.4.2. Problemas Específicos 

     ¿De qué manera la concentración de sulfuro de hidrógeno, emitido 

por el Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente del CITRAR UNI afecta 

la calidad del aire en el asentamiento humano El Milagro del distrito 

de Independencia? 

     ¿De qué manera las variables meteorológicas afectan la calidad 

del aire en el asentamiento humano El Milagro del distrito de 

Independencia? 

     ¿De qué manera las medidas de control afectan a la calidad del 

aire en caso la concentración de sulfuro de hidrógeno sobrepase los 

estándares de calidad de aire y evita el deterioro de la salud de los 

trabajadores y población del asentamiento humano El Milagro del 

distrito de Independencia. 
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1.5. Objetivos 

 

1.5.1. Objetivo General 

     Determinar la concentración de sulfuro de hidrógeno emitido por 

el Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente del CITRAR UNI en el 

asentamiento humano El Milagro del distrito de Independencia, y 

variables meteorológicas. 

 

1.5.2. Objetivos Específicos 

     Determinar la concentración de sulfuro de hidrógeno en el 

asentamiento humano El Milagro del distrito de Independencia. 

     Determinar las condiciones meteorológicas (temperatura, 

humedad relativa, presión atmosférica, velocidad del viento y 

dirección del viento) del asentamiento humano El Milagro del distrito 

de Independencia. 

     Elaborar medidas de control en caso la concentración de sulfuro 

de hidrógeno sobrepase los estándares de calidad de aire y evitar el 

deterioro de la salud de los trabajadores y población del asentamiento 

humano El Milagro del distrito de Independencia. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes  

 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

     (Valverde, 2015). “En su estudio de la calidad del aire afectada por 

la actividad industrial en la urb. Primavera – distrito del Agustino, se 

realizó la medición de contaminantes presentes en la atmósfera en la 

av. Plácido Jiménez y en la población de la urb. Primavera del distrito 

de El Agustino., la muestra fue tomada en el Parque Dinosaurio en el 

cuál la dirección y velocidad del viento hacen confluir los 

contaminantes emanados por las empresas Fundición MEPSA, 

Concretera UNICON y Papelera GLORIA. El muestreo se realizó 

durante los días 19 y 20 de febrero del 2015 durante 24 horas. La 

medición se realizó a las 14:00 horas. Para la determinación de 
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sulfuro de hidrógeno (H2S), se utilizó el método colorimétrico de azul 

de metileno Jacob (Solución de hidróxido de cadmio). 

     Los resultados obtenidos para la velocidad promedio del viento fue 

de 4,94 m/s, la concentración de sulfuro de hidrógeno (H2S) fue de 

0,0001 μg/m3, no sobrepasó los estándares de calidad de aire”. 

   

     (Eco-Mapping S.A.C., 2017). “En su informe de monitoreo 

ambiental de la Planta Santa Clara de la empresa Ilender Perú S.A. 

dedicada a la producción y comercialización de productos 

farmacéuticos pecuarios, con el fin de cumplir con sus compromisos 

ambientales establecido en su plan de manejo ambiental, se realizó 

el monitoreo de calidad de aire de material particulado, gases y 

condiciones meteorológicas, la ubicación de la estaciones fueron a 

barlovento y sotavento, obteniendo como resultados de las 

condiciones meteorológicas una velocidad promedio de 4,39 m/s, 

temperatura promedio de 25,33 °C, humedad relativa promedio de 

73%, presión atmosférica de 1010 mbar y una dirección de viento 

predominante del Suroeste. Y como resultados para la calidad del aire 

una concentración sulfuro de hidrógeno (H2S) fue de <2,10 μg/m3, no 

sobrepasó los estándares de calidad de aire”. 

 

     (Enviromental Hygiene & Safety, 2017). “En su informe de 

monitoreo ambiental de la Planta Industrial de la empresa Creditex 

S.A.A., se realizó el monitoreo de la calidad de gases y condiciones 
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meteorológicas, las ubicaciones de las estaciones fueron a barlovento 

y sotavento, obteniendo como resultados de las condiciones 

meteorológicas una velocidad promedio de 4,10 m/s, temperatura 

promedio de 15,4 °C, humedad relativa promedio de 87,8% y una 

dirección de viento predominante del Suroeste. Y como resultados 

para la calidad del aire una concentración de sulfuro de hidrógeno 

(H2S) fue de 11 μg/m3 y 19 μg/m3, para barlovento y sotavento 

respectivamente, estando dentro de los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental de Aire D.S. Nº 003-2017-MINAM”. 

 

2.1.2. Antecedentes Internacionales 

     (Mendoza & Alea Poveda, 2010) “En su informe de resultados y 

análisis del monitoreo de olores en la PTAR El Salitre, se describe los 

resultados de evaluaciones ambientales de sulfuro de hidrógeno (o 

ácido sulfhídrico en medio acuoso), en la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales El Salitre para la línea base ambiental de la 

ampliación, la cual se realizó por el método colorimétrico de azul de 

metileno, las mediciones se realizaron entre los días 02 y 13 de abril 

entre las 9:00 am y las 7:00 pm para las estaciones uno (1), dos (2) y 

tres (3).  

     Considerando lo anterior, la media aritmética de H2S obtenida 

durante los días 02 y 13 de abril en la estación uno (1) fue de 9,8 

µg/m3 con valor máximo de 16,4 µg/m3 reportado el día 02 de abril y 

un mínimo de 2,9 µg/m3 reportado el día 07 de abril. 
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     La media aritmética de H2S obtenida durante los días 02 y 13 de 

abril en la estación dos (2) fue de 13,1 µg/m3 con valor máximo de 

24,7 µg/m3 reportado el día 02 de abril y un mínimo de 2,8 µg/m3 

reportado el día 11 de abril.  

     La media aritmética de H2S obtenida durante los días 02 y 13 de 

abril en la estación tres (3) fue de 12,3 µg/m3 con valor máximo de 

18,8 µg/m3 reportado el día 06 de abril y un mínimo de 8,0 µg/ m3 

obtenido el día 07 de abril. 

     En general, las concentraciones de H2S muestran magnitudes 

superiores frente a los límites de olores (7 µg/m3) establecidos por la 

Resolución 610 de 2010 del MAVDT”. 

 

2.2. Bases Teóricas 

Base Legal 

“Constitución Política del Perú”, 1993 

     Establece que toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida (Art. 2 inc. 22). Señala, 

asimismo, que el Estado determina la política nacional del ambiente y 

promueve el uso sostenible de los recursos naturales, la conservación de la 

diversidad biológica y áreas naturales protegidas y el desarrollo de la 

Amazonía. 

D. L. 635: “Código Penal”, 08/04/1991 
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     El derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 

constituye también un bien jurídico tutelado, cuya infracción reviste carácter 

penal. El Código dedica un capítulo a los “delitos ecológicos” y establece 

una serie de figuras delictuales. 

     Así, el art. 304 establece responsabilidad criminal para aquel que, 

violando las normas de protección ambiental, contamina el ambiente 

introduciendo residuos Sólidos, líquidos, gaseosos o de cualquier otra 

naturaleza por encima de los límites establecidos y que causen o puedan 

causar perjuicio o alteraciones en la flora, fauna o en los recursos 

hidrobiológicos. 

Ley General del Ambiente, (Ley Nº 28611 del 13-10-2005) 

TÍTULO PRELIMINAR: DERECHOS Y PRINCIPIOS 

Artículo I.- Del derecho y deber fundamental 

     Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente 

saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida; y el 

deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el 

ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud 

de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la 

diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales y el desarrollo sostenible del país.  

     Toda persona está obligada a proporcionar adecuada y oportunamente a 

las autoridades la información que éstas requieran para una efectiva gestión 

ambiental, conforme a Ley. 
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Artículo VI. - Del principio de prevención 

     La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y 

evitar la degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causas 

que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, 

restauración o eventual compensación, que correspondan. 

Artículo VII.- Del principio precautorio 

     Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 

absoluta no debe utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces y eficientes para impedir la degradación del ambiente.   

Artículo IX.- Del principio de responsabilidad ambiental 

     El causante de la degradación del ambiente y de sus componentes, sea 

una persona natural o jurídica, pública o privada, está obligado a adoptar 

inexcusablemente las medidas para su restauración, rehabilitación o 

reparación según corresponda o, cuando lo anterior no fuera posible, a 

compensar en términos ambientales los daños generados, sin perjuicio de 

otras responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera 

lugar. 

D. S. Nº 003-2017- MINAM. Aprueban el Reglamento de Estándares de 

Calidad de Aire 

     Mediante la presente norma aprueban los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Aire, que como Anexo forman parte integrante del 

presente Decreto Supremo. Asimismo, esta norma dispone la derogatoria 
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del Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM, el Decreto Supremo Nº 069-2003-

PCM, el Decreto Supremo Nº 003-2008-MINAM y el Decreto Supremo Nº 

006-2013-MINAM, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 1.  

Estándares de calidad ambiental para aire D.S. Nº 003-2017-MINAM 

Parámetros Período 
Valor 

[µg/m3] 

Criterios de 

evaluación 
Método de análisis [1] 

Benceno 

(C6H6) 
Anual 2 

Media 

aritmética anual 
Cromatografía de gases 

Dióxido de 

Azufre (SO2) 
24 horas 250 

NE más de 7 

veces al año 

Fluorescencia ultravioleta 

 (Método automático) 

Dióxido de 

Nitrógeno 

(NO2) 

1 hora 200 
NE más de 24 

veces al año Quimioluminiscencia  

(Método automático) 
Anual 100 

Media 

aritmética anual 

Material 

Particulado 

con 

diámetro 

menor a 2,5 

micras 

(PM2,5) 

24 horas 50 
NE más de 7 

veces al año 

Separación inercial/filtración 

(Gravimetría) 
Anual 25 

Media 

aritmética anual 

Material 

Particulado 

con 

diámetro 

menor a 10 

micras 

(PM10) 

24 horas 100 
NE más de 7 

veces al año 

Separación inercial/filtración 

(Gravimetría) 
Anual 50 

Media 

aritmética anual 

Mercurio 

Gaseoso 

Total 

(Hg) [2] 

24 horas 2 No exceder 

Espectrometría de absorción 

atómica de vapor frío 

(CVAAS) o 

Espectrometría de 

fluorescencia atómica de 

vapor frío (CVAFS) o 
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Espectrometría de absorción 

atómica Zeeman. 

(Métodos automáticos) 

Monóxido de 

Carbono 

(CO) 

1 hora 30000 
NE más de 1 

vez al año Infrarrojo no dispersivo 

(NDIR) (Método automático) 
8 horas 10000 

Media 

aritmética móvil 

Ozono (O3) 8 horas 100 

Máxima media 

diaria 

NE más de 24 

veces al año 

Fotometría de absorción 

ultravioleta (Método 

automático) 

Plomo (Pb) 

en PM10 

Mensual 1,5 
NE más de 4 

veces al año 
Método para 

PM10 (Espectrofotometría de 

absorción atómica) Anual 0,5 

Media 

aritmética de 

los valores 

mensuales 

Sulfuro de 

Hidrógeno 

(H2S) 

24 horas 150 
Media 

aritmética 

Fluorescencia ultravioleta 

(Método automático) 

NE: No Exceder. 

[1] o método equivalente aprobado. 

[2] El estándar de calidad ambiental para Mercurio Gaseoso Total entrará en vigencia 

al día siguiente de la publicación del Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad 

Ambiental del Aire, de conformidad con lo establecido en la Sétima Disposición 

Complementaria Final del presente Decreto Supremo. 

Fuente: Decreto Supremo Nº 003-2017-MINAM. 

 

2.2.1. Protocolo de monitoreo de calidad de aire – DIGESA 

     Es el primer protocolo de monitoreo de la calidad del aire 

denominado “Monitoreo de la calidad del aire y gestión de los datos” 

que la DIGESA ha elaborado para la estandarización y el 

aseguramiento de la calidad del que se realicen en el país. Este 
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protocolo incluye información para la instalación y operación de 

sistemas de monitoreo de calidad del aire, así como el manejo de los 

datos una vez colectados. El propósito de este protocolo es ser una 

herramienta para el aseguramiento de la calidad para la operación y 

tratamiento de los datos generados, a disposición de los operadores 

de redes de monitoreo de la calidad del aire, de modo que asegure 

que el monitoreo se realice correctamente, sea consistente, eficiente 

y genere la información necesaria con el mínimo de recursos. 

(DIGESA, 2005) 

2.2.2. Sulfuro de hidrógeno  

2.2.2.1. Propiedades 

     El sulfuro de hidrógeno es un gas incoloro, inflamable y 

extremadamente peligroso con olor a "huevo podrido". 

Ocurre de forma natural en petróleo crudo y gas natural, y 

puede ser producido por la descomposición de materia 

orgánica y desechos humanos/animales (por ejemplo, 

aguas negras). Es más pesado que el aire y puede 

acumularse en áreas bajas y cerradas, pobremente 

ventiladas, como sótanos, bocas de registros, bóvedas 

subterráneas para líneas de alcantarillado y 

teléfonos/eléctricas. (OSHA, 2007). 
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2.2.2.2. Efectos sobre la salud 

     Los efectos sobre la salud varían dependiendo de cuánto 

tiempo y a qué nivel usted está expuesto. Las personas 

asmáticas pueden estar en mayor riesgo. (OSHA, 2007) 

Concentraciones bajas - Irritación de ojos, nariz, garganta 

o sistema respiratorio; los efectos pueden tardar en 

aparecer. 

Concentraciones moderadas - Efectos más severos en los 

ojos y la respiración, dolor de cabeza, mareos, nausea, tos, 

vómitos y dificultad al respirar. 

Concentraciones altas - Estado de shock, convulsiones, 

incapacidad para respirar, coma, muerte; los efectos pueden 

ser extremadamente rápidos (en pocos respiros).  

Tabla 2.  

Efectos a la salud por exposición a sulfuro de hidrógeno (H2S). 

Límite de 
exposición 

(ppm) 
Efectos a la salud 

0,008-0,2 
Umbral respiratorio- se detecta olor a 

huevo podrido 

20 
Olor a fuga de gas 

Tolerancia durante algunas horas sin 
daño 

20-50 Irritación ocular 
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50 
Exposición prolongada puede causar 

faringitis o bronquitis 

60 
Exposición prolongada puede causar 

conjuntivitis y dolor de ojos 

150+ 
Irritación del tracto respiratorio superior 

Sensación de pérdida del olfato 

250 Edema pulmonar con riesgo de muerte 

500 Muy peligroso, se debe evacuar mucho 
antes de llegar a este nivel 

1000 Pérdida de conciencia 

1000-2000 

Intoxicación aguda: los síntomas 
incluyen respiración agitada, angustia, 

náusea y vómito. Puede ser 
rápidamente seguido de pérdida de 
conciencia, coma y paro respiratorio 

2000+ 
Pérdida inmediata de conciencia y alta 

probabilidad de muerte 

Fuente: (IVHHN, 2019) 

2.2.3. Metano 

2.2.3.1. Propiedades 

     El metano es un gas incoloro e inodoro o un líquido bajo 

presión se utiliza como fuente de luz y combustible, y es el 

principal gas del gas natural. También se utiliza en la 

elaboración de muchas sustancias químicas, tales como 
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acetileno y metanol. (New Jersey Department of Health, 

2012) 

 

 

2.2.3.2. Efectos sobre la salud 

     La exposición a elevadas concentraciones puede causar 

asfixia por desplazamiento de oxígeno; se manifiestan 

síntomas como pérdida del conocimiento y de la movilidad; 

a bajas concentraciones puede causar narcosis, vértigos, 

dolor de la cabeza, náuseas y pérdida de coordinación. 

(New Jersey Department of Health, 2012) 

 

Tabla 3.  

Efectos a la salud por el desplazamiento del oxígeno a causa del 
metano (CH4). 

 
Concentración 

de oxígeno 
Efectos a la salud 

12 – 16 % 
Aumenta el ritmo de la respiración y el pulso. 

Disturbios leves en la coordinación muscular 

10 – 14 % 
Trastorno emocional, fatiga, respiración 

interrumpida. 

6 – 10 % 
Nausea y vómito, colapso y pérdida de la 

conciencia. 

Por debajo del 

6 % 

Movimientos convulsivos, posible colapso 

respiratorio y muerte 

Fuente: (New Jersey Department of Health, 2012) 
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2.2.4. Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 

Residuos Peligrosos (CITRAR-UNI) 

     El Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 

Residuos Peligrosos (CITRAR-UNI) se inicia en el año 2011 lo que 

hasta entonces era la Planta Piloto de Tratamiento de Aguas 

residuales de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNITRAR), que 

entro en funcionamiento en enero de 1996. CITRAR-UNI tiene el 

propósito de propiciar la investigación científica, con tendencia a 

buscar alternativas técnicas de solución de bajo costo a la 

problemática del tratamiento, disposición y reúso inadecuado de las 

aguas residuales y residuos peligrosos en el Perú. (Facultad de 

Ingeniería Ambiental - UNI, 2019). 

 

CITRAR-UNI tiene una capacidad de tratamiento máximo de 10 litros 

por segundo, este caudal es captado de la red de alcantarillado de 

SEDAPAL, provenientes de los asentamientos humanos El Ángel y El 

Milagro del distrito de Independencia. (Facultad de Ingeniería 

Ambiental - UNI, 2019) 

 

     CITRAR-UNI combina dentro de su Planta, procesos de 

tratamiento anaerobio, conformado por el reactor anaerobio de manto 

de lodos y flujo ascendente – RAFA / UASB (Upflow anaerobic Sludge 

Bed); y procesos de tratamiento facultativo (aerobio y anaerobio), 

conformado por 02 Lagunas de Estabilización facultativas. 

Generando un efluente apto para ser utilizado en Acuicultura y en el 



  

28 
 

Riego de Áreas verdes en cualquier época del año. (Facultad de 

Ingeniería Ambiental - UNI, 2019) 

 

2.2.4.1. Reactor Anaerobio de flujo ascendente (UASB) 

     La abreviación UASB, se define como Upflow Anaerobic 

Sludge Blankett o Reactor Anaerobio de Manto de Lodos de 

Flujo Ascendente. Esta tecnología proveniente de Bélgica y 

Holanda, es aplicada especialmente al tratamiento de aguas 

residuales con alto contenido de materia orgánica. ( 

Márquez Vázquez & Martínez González, 2011) 

     El reactor anaerobio de flujo ascendente y manto de lodo 

describe un reactor de biopelícula fija sin medio de empaque 

o soporte, con una cámara de digestión que tiene flujo 

ascendente y a cierta altura se desarrolla un manto de lodos 

anaerobios que es altamente activa y en el cual se da la 

estabilización de la materia orgánica del afluente hasta CH4 

y CO2. ( Márquez Vázquez & Martínez González, 2011) 
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Fuente: ( Márquez Vázquez & Martínez González, 2011) 

Figura 1. Esquema general de un reactor UASB. 

 

 

 

2.2.4.2. Cobertura vegetal 

     El Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas 

Residuales y Residuos Peligrosos (CITRAR-UNI) cuenta 

con una cobertura vegetal de 7500 m2 de palmeras hacia 

dónde se dirige el viento (de SSW hacia NNE), el cual 

dispersa el sulfuro de hidrógeno emitido como subproducto 

del Reactor Anaerobio de Manto de Lodos de Flujo 

Ascendente. 
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2.2.5. Bacterias quimioautótrofas 

     Los organismos quimioautótrofos utilizan electrones derivados de 

compuestos inorgánicos reducidos como fuente de energía y CO2 

como fuente principal de carbono. Las fuentes inorgánicas de energía 

de estos organismos comprenden el sulfuro de hidrógeno (H2S), el 

azufre elemental (S), el amoniaco (NH3), los iones de nitrito (NO2
-), el 

hidrógeno gaseoso (H2), el ion ferroso (Fe2+). (Tortora, Funke, & 

Case, 2007) 

 

El género Thiobacillus 

 

    Los miembros del género Thiobacillus son Gram negativos, no 

esporulantes miden de 0,5 a 0,001 µ, son polarmente flageladas 

excepto T. novellus. Todos los miembros de este género usan 

compuestos reducidos de azufre como donadores de electrones y 

CO2 como fuente de carbón. 

Thiobacillus thioparus. Es una bacteria estrictamente aeróbica, la 

cual crece rápidamente en un medio mineral conteniendo tiosulfato y 

frecuentemente deposita grandes cantidades de azufre molecular. 

Estos depósitos de azufre molecular son especialmente comunes 

sobre placas de agar y dan a las colonias una apariencia como de 

leche blanca a amarillo canario. Algunas razas, particularmente 

aquéllas aisladas de aguas producen una mucosa pegajosa sucia, en 

la cual la bacteria esta embebida y por esto, tiene la apariencia de 

inmóvil. Masas concentradas de T. thioparus aparecen con un color 
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naranja brilloso a un rojo, como resultado de su alto contenido de 

citocromo C. La diferencia del espectro de este citocromo muestra la 

máxima absorción a 420, 522 y 552 nm. El organismo crece más 

rápidamente a pH cercano a 7, y a temperaturas de 30 °C. 

Thiobacillus denitrificans. Está muy relacionada a T. thioparus, 

difiere de esta última, solo en su habilidad para usar nitratos como un 

aceptor de electrones en la respiración terminal bajo condiciones 

anaeróbicas. T. denitrificans es un autótrofo obligado; como otras 

bacterias denitrificantes puede crecer bajo aire en la ausencia del 

nitrato, pero pierde rápidamente su habilidad denitrificadora en cultivo 

aeróbico. Cultivada aeróbicamente no se puede distinguir de T. 

Thioparus.  

Thiobacillus ferrooxidans. Es una bacteria que oxida azufre y fue 

asignada a este género debido a que, es un autótrofo obligado; puede 

usar tiosulfato como donador de electrones y es morfológicamente a 

T. thioparus. Aunque ferroxidans es favorecido en el mismo rango de 

pH que T. thioparus, puede ser diferenciado de éste, por su habilidad 

para oxidar a azufre elemental rápidamente. T. ferrooxidans difiere de 

todos los demás Thiobacillus conocidos por su habilidad, (de la cual 

deriva su nombre) para usar Fe2+ en lugar de tiosulfato como donador 

de electrones. (Fuentes, 1997) 
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Tabla 4.  

Características generales de tres especies de Thiobacillus. 

Característica 
Thiobacillus 
denitrificans 

Thiobacillus 
thioparus 

Thiobacillus 
ferroxidans 

Temperatura optima 

°C 
28 a 32 25 a 30 30 a 35 

pH optimo 6 a 8 6 a 8 1,5 a 4 

Aerobiosis Anaeróbico 

facultativo 
Aeróbico Aeróbico 

Donador de 

electrones 

H2S, S° y 

S2O3
2-  

H2S, S° y 

S2O3
2- 

S° y Fe2+ 

 
Fuente: (Fuentes, 1997) 

 
 
 
 

2.3. Marco Conceptual 

Ambiente: Es el conjunto de elementos físicos, químicos y biológicos, de 

origen natural o antropogénico, que rodean a los seres vivos y determinan 

sus condiciones de existencia. (MINAM D. G., 2012) 

Calibración: Proceso de comparación de valores obtenidos por un 

instrumento de medición, con la medida correspondiente a un patrón de 

referencia o estándar. (OEFA, 2015).  

Calidad ambiental: Condición de equilibrio natural que describe el conjunto 

de procesos geoquímicos, biológicos y físicos, y sus diversas y complejas 

interacciones, que tienen lugar a través del tiempo, en un determinado 

espacio geográfico. La calidad ambiental se puede ver impactada, positiva 
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o negativamente, por la acción humana; poniéndose en riesgo la integridad 

del ambiente, así como la salud de las personas. (MINAM D. G., 2012) 

Contaminante: Cualquier sustancia química que no pertenece a la 

naturaleza del medio en que se encuentra o cuya concentración exceda los 

niveles permisibles, y es susceptible de causar efectos nocivos para la salud 

de las personas o el ambiente. (OEFA, 2015) 

El Estándar de Calidad Ambiental: Es la medida que establece el nivel de 

concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, 

químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición 

de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de 

las personas ni al ambiente. Según el parámetro en particular a que se 

refiera, la concentración o grado podrá ser expresada en máximos, mínimos 

o rangos. (MINAM, 2005) 

Emisión: Vertido de sustancias contaminantes a la atmósfera. Las fuentes 

de emisión pueden agruparse en cuatro categorías principales: fuentes fijas, 

fuentes móviles, fuentes de área y fuentes naturales. (OEFA, 2015)  

Laboratorio acreditado: Un laboratorio acreditado es un Organismo de 

Evaluación de la Conformidad (OEC) que cuenta con competencia técnica 

reconocida por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) para llevar a cabo tareas 

específicas de la evaluación de conformidad. Por tanto, sus resultados 

tienen un mayor grado de confiabilidad, no solo en relación con el análisis 

efectuado, sino también en relación con el sistema de gestión que todo 

laboratorio acreditado debe tener implementado. (OEFA, 2015) 
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Límite de cuantificación: Es la concentración mínima que puede 

determinarse con un nivel aceptable de exactitud y precisión. Se establece 

examinando una muestra o material de referencia apropiado. (INACAL, 

2017) 

Límite de detección: El límite de detección de un procedimiento analítico 

es la menor cantidad de un analito de una muestra la cual puede ser 

detectada pero no necesariamente cuantificada con un valor exacto. 

(INACAL, 2017) 

Monitoreo ambiental: El monitoreo es una de las herramientas de vital 

importancia para la fiscalización ambiental. Se realiza para verificar la 

presencia y medir la concentración de contaminantes en el ambiente en un 

determinado periodo de tiempo. (OEFA, 2015) 

Muestreo ambiental: El muestreo ambiental consiste en tomar muestras 

representativas que permitan caracterizar el componente ambiental en 

estudio, las cuales presentan las mismas características o propiedades del 

componente que se está evaluando. Las muestras tomadas son enviadas a 

un Laboratorio acreditado. (OEFA, 2015) 

Procedimiento: Documento que describe la manera como se debe llevar a 

cabo una función determinada. (OEFA, 2015) 

Protocolo: Es un documento guía que contiene pautas, instrucciones, 

directivas y procedimientos establecidos para desarrollar una actividad 

específica. (OEFA, 2015) 

Tren de muestreo: Es un sistema ensamblado que sirve para colectar 

gases, fabricado en función a parámetros designados en las metodologías 

de ensayo. Entre los parámetros se encuentran el monóxido de carbono 
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(CO), dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), sulfuro de 

hidrógeno (H2S), ozono (O3) y benceno. (OEFA, 2015). 
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CAPÍTULO III: DESCRIPCIÓN DE LA HERRAMIENTA 

 

3.1. Modelo de solución propuesto 

 

3.1.1. Muestreo de gases atmosféricos usando un tren de muestreo  

 

     Los gases son recogidos de la atmosfera mediante unas 

manguerillas de silicona conectadas a los impingers y a una bomba 

de succión, disolviéndolos en una solución captadora. La disolución 

del contaminante de interés puede conseguirse mediante una 

reacción química.  

  

Bomba de succión: Es un equipo diseñado para extraer gases, se 

requiere para succionar gases de la atmosfera a un flujo constante. 
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Impinger o Dreschsel: Frascos de vidrio de dos piezas acoplables 

con características definidas donde se deposita la solución captadora.  

 

Manguerillas de silicona: Se utilizan para transportar el aire del 

ambiente a través de las distintas partes del tren de muestreo.  

 

Rotámetro: Se usa para medir y controlar el flujo inicial y final del 

muestreo, dependiendo el gas muestrear. 

 

Solución captadora: Solución por la cual se burbujea los gases y 

quedan atrapados por reacción química. 

 

Temporizador o timer: Es un aparato usado para regular la conexión 

ó desconexión de un circuito eléctrico después de que se ha 

programado un tiempo. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 2.Tren de muestreo 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 3. Rotámetro 

 

3.1.2. Parámetros meteorológicos 

 

    Los datos meteorológicos (temperatura, presión, humedad relativa, 

velocidad y dirección del viento), se registraron mediante el Data 

Logger de la estación meteorológica Davis Vantage Vue que se 

instaló en la estación de muestreo. 

     En gabinete se procedió a descargar los datos almacenados por 

el Data Logger a la computadora para ser procesados. 

    Posteriormente se utilizó el software Microsoft Excel 2016 para la 

elaboración de las gráficas meteorológicas y rosa de viento. 
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Tabla 5.  

Método de análisis de parámetros meteorológicos. 

Equipos Parámetro Método de análisis 

Estación 

meteorológica 

 Temperatura  

 Humedad relativa 

 Presión 

atmosférica 

 Velocidad del 

viento  

 Dirección del 

viento 

 Termómetro  

 Sensor de humedad 

 Barómetro 

 Sensor de velocidad  

 Sensor de dirección 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
3.1.3. Ubicación de las estaciones de muestreo 

 

    En el área de influencia del Centro de Investigación en Tratamiento 

de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – CITRAR UNI, se 

instalarán 03 estaciones de muestreo de calidad de aire y una 

estación meteorológica, dichas estaciones se seleccionarán de 

acuerdo a los siguientes criterios: 

- Velocidad y dirección del viento. 

- Representatividad de muestreo de contaminantes. 

- Facilidad y seguridad operacional. 
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Tabla 6.  

Coordenadas de ubicación de las estaciones de muestreo de calidad aire y 
estación meteorológica. 

Estació

n 
Descripción 

Coordenadas UTM 

(WGS-84), Zona 18 

Altitud 

(m.s.n.

m.) Norte Este 

AI-1 

A 30 m del edificio del 

edificio del CITRAR 

(BARLOVENTO). 

8 671 300 0 276 717 109 

AI-2 A 5 m del Reactor UASB. 8 671 432 0 276 762 113 

AI-3 
A 20 m del área de tesis 

(SOTAVENTO). 
8 671 376 0 276 825 114 

EM 
Al lado de las lagunas de 

oxidación del CITRAR. 
8 671 368 0 276 756 112 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 4. Ubicación de las estaciones de muestreo. 
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Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 5. Estación de muestreo AI-1. 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 6. Estación de muestreo AI-2. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 7. Estación de muestreo AI-3. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 8. Estación meteorológica EM. 
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3.1.4. Calidad de aire 

 

    La metodología seguida para realizar el muestreo de calidad de 

aire, fue en base a lo establecido por el “Protocolo de monitoreo de 

calidad de aire”, de DIGESA. 

 

Fases del muestreo de calidad de aire:  

 

- La Identificación de las fuentes de contaminación del aire  

- Selección de parámetros a muestrear  

- Desarrollo del muestreo 

 

a) Identificación de la fuente de contaminación de aire 

 

En la identificación de las principales fuentes de contaminación 

del aire que se encuentran interior del Centro de Investigación en 

Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – 

CITRAR UNI, se efectuó la inspección visual 100 m a la redonda, 

obteniendo los siguientes resultados: 

         Tabla 7. 

Principales fuentes de contaminación al interior del Centro de 

Investigación             en Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos 

Peligrosos – CITRAR UNI 

Fuente 
Tipo de 
Fuente 

Aspecto Impacto 

Reactor 
UASB 

Fijas 
Emisión de 

gases 
Riesgos para la salud y 
Contaminación del aire 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 9. Reactor UASB del CITRAR UNI. 

 

b) Selección de parámetros a muestrear 

 

    En base a la identificación de la principal fuente de 

contaminación que afecta al Centro de Investigación en 

Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – 

CITRAR UNI y a la población aledaña (Asentamiento humano El 

Milagro), se consideró el siguiente contaminante del aire: H2S 

Tabla 8.  

Principales contaminantes del aire según la fuente identificada 

Fuente Contaminante 

Reactor UASB H2S 

Fuente: Elaboración propia. 
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c) Desarrollo del muestreo 

 

Consideraciones preliminares (Pre-Muestreo de gases): 

El procedimiento de Inspección de calidad de aire de R-LAB 

S.A.C. menciona: 

 

- Verificar el funcionamiento de la bomba de succión interna.  

- Verificar la limpieza interna y externa del tren de muestreo.  

- Inspeccionar las conexiones de las mangueras, de tal forma 

que haya un libre paso de aire por éstas.  

- Verificar que la solución captadora proporcionada por el 

laboratorio de ensayo se encuentre debidamente identificada.  

- En todo momento (durante el transporte al lugar de muestreo; 

durante el trasvase de la solución al impinger; durante el 

trasvase de la solución al frasco; al momento de almacenar el 

frasco en el cooler; durante la conservación de la solución en 

el cooler y durante el transporte al laboratorio de ensayo) 

impida la exposición de las soluciones captadoras a la luz del 

sol.  

- En todo momento (durante la manipulación del frasco que 

contiene la solución, durante el trasvase de la solución al 

impinger y durante el trasvase de la solución que se encuentra 

en el impinger al frasco) utilice guantes de primer uso. Nunca 

entre en contacto directo con la solución y evite derramarla. Si 
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cayera sobre la piel u ojos enjuague inmediatamente con 

abundante agua.  

- Almacenar y transportar las soluciones captadoras en un 

cooler o caja térmica, manteniéndolas refrigeradas (según lo 

indicado por el laboratorio de ensayo). 

 

Desarrollo de la actividad (muestreo de gases): 

 

    El desarrollo del muestreo de gases (H2S) en el aire se inicia 

considerando lo indicado en el procedimiento de Inspección de 

calidad de aire de R-LAB S.A.C. pero se deberá tomar en cuenta 

las siguientes indicaciones:  

 

- Se delimito el área de trabajo con cintas de seguridad o conos 

(solo de ser necesario).  

- Se aseguró el suministro ininterrumpido de energía eléctrica 

durante el tiempo que dure el muestreo. Las interrupciones de 

energía conducen a errores de medición y pueden invalidar el 

muestreo.  

- Se armó y conecto todos los componentes del tren de 

muestreo.  

- Se añadió dentro del impinger la solución captadora.  

- Se encendió la bomba de succión y programar el tiempo de 

muestreo (el tiempo dependerá del gas a captar y a lo indicado 

en las instrucciones de muestreo del laboratorio de ensayo R-
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LAB S.A.C. en el cual se realizará el análisis de la solución 

captadora).  

- Se anotó el tiempo inicial y final del muestreo en el formato de 

datos de campo de calidad de aire.  

- Haciendo uso de un rotámetro, se regulo el flujo inicial de 

ingreso de aire en el impinger y se anotó el flujo en el formato 

de datos de campo de calidad de aire.  

- Aproximadamente 5 minutos antes de culminar el muestreo 

(con el motor encendido), haciendo uso del rotámetro se leyó 

y anoto el flujo final del muestreo en el formato de datos de 

campo de calidad de aire. 

- Al término del tiempo de muestreo, la solución captada se 

recogió en un frasco, se refrigeró y colocó en un cooler libre de 

exposición a la luz hasta su ingreso a laboratorio, según lo 

indicado por el laboratorio de ensayo R-LAB S.A.C. La solución 

captada fue enviada lo más antes posible al laboratorio de 

ensayo para su análisis.   

- Desmonte el tren de muestreo, empáquelo y embálelo 

cuidadosamente.  

- Guarde y ordene las herramientas, materiales e insumos 

utilizados 

 

Actividades finales (Post-muestreo): 

 

    Se llenó la cadena de custodia indicando los parámetros a 

analizar (gases) según lo indicado en la orden de trabajo.  
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Se calculó el Volumen Total Estándar de aire muestreado “Vstd”; 

este resultado se obtiene a partir de la siguiente ecuación: 

 

"Vstd = Qa x 
Pa

(Ta + 273.15)
 x 

Tstd

Pstd
 x t" 

 

Dónde:  

- Vstd= Volumen Total del aire muestreado a condiciones 

estándar en m3.  

- Qa = Promedio del flujo inicial y final en m3/min.  

- Pa = Presión ambiental promedio en mmHg.  

- Ta = Temperatura ambiental promedio en ºC.  

- Tstd = Presión estándar, definida como 298.15 K (25ºC).  

- Pstd = Presión estándar, definida como 760 mmHg (1atm).  

- t = Tiempo de muestreo en minutos. 

 

Parámetros medidos y métodos de muestreo: 

 

    En el muestreo realizado, se consideró los siguientes 

parámetros: Sulfuro de Hidrógeno (H2S), siguiendo los métodos 

de muestreo que se indican en la tabla 7: 

Tabla 9. 

 Método de análisis de parámetros meteorológicos. 

Parámetro Equipo muestreador Método de muestreo 

Estación 

meteorológica 
Tren de muestreo 

Sistema dinámico de 

tren de muestreo 

Fuente: Elaboración propia. 
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    Las técnicas de muestreo empleadas para cada parámetro se 

detallan a continuación: 

 

Sulfuro de Hidrógeno 

 

    El muestreo de este gas se realizó empleando un tren de 

muestreo (método dinámico). En este método, la muestra de aire 

es atrapada en 15 mL de una solución captadora a una razón de 

un flujo de 0,2 L/min por un periodo de muestreo de 24 horas. El 

método de análisis que se empleará en el laboratorio es el RLAB-

EVAI-MET06, basado en Peter O. Warner “Analysis of air 

pollutants” (1976), determinación de sulfuro de hidrógeno en aire. 

Colorimetric methylene blue method (Jacobs), siendo el resultado 

expresado en microgramos por muestra (µg/muestra). 

 

Tabla 10. 

 Método de análisis de H2S 

Equipos Parámetro 
Método de 

análisis 

Tren de muestreo 

de gases 

Sulfuro de hidrógeno 

(H2S) 

Fluorescencia 

ultravioleta 

(Método 

automático) 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.2. Resultados 
 

Resultados de calidad de aire 

El método de ensayo para el Sulfuro de Hidrógeno (H2S) se encuentra en el alcance 

de acreditación de R-LAB S.A.C. otorgado el INACAL-DA, los resultados se pueden 

visualizar en la tabla 11. 

 

Tabla 11. 

 Resultados del muestreo de calidad de aire. 

 

 

Código de Laboratorio 1903012-H 1903012-H 1903012-H 

Identificación de la 

Muestra 
AI-1 AI-2 AI-3 

Descripción del Punto 

de Muestreo 

A 30 m del 

edificio del 

CITRAR 

A 5 m del 

Reactor 

UASB 

A 20 m del 

área de 

tesis  

Fecha y hora de 

muestreo 

06-03-2019 

14:00 PM 

06-03-2019 

12:00 PM 

06-03-2019 

13:00 PM 

Ubicación Geográfica 

(WGS-84) 

N: 8671300 

E: 0276717 

N: 

8671432 

E: 0276762 

N: 8671376 

E: 0276825 

Tipo de Matriz y/o 

Producto 
AIRE 

Tipo de 

Ensayo 
Unidad L.C.M. L.D.M. Resultados 

Sulfuro de 

Hidrógeno 

(H2S) 

µg/m3 6,97 2,32 <2,32 <2,32 <2,32 

Fuente: Informe de Ensayo N°1903012-H del Laboratorio de Ensayo R-LAB S.A.C. 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método. 

L.D.M.: Limite de detección del método.  

Los resultados meteorológicos para la estación meteorológica EM durante los días 

06 y 07 de marzo del 2019 se pueden observar en la tabla 12. 
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Tabla 12. 

 Resultados de la estación meteorológica EM. 

Fecha Hora Temperatura 
Humedad 

relativa 

Velocidad 

del viento 

(m/s) 

Dirección 

de viento 

Presión 

(mmHg) 

6/03/2019 
12:00 

p.m. 
28,1 65 1,3 WNW 750,3 

6/03/2019 
12:30 

p.m. 
26,8 69 2,2 SW 750,1 

6/03/2019 
1:00 

p.m. 
26,6 69 1,8 W 749,8 

6/03/2019 
1:30 

p.m. 
27,1 68 1,8 W 749,4 

6/03/2019 
2:00 

p.m. 
27,2 67 1,3 WSW 749,1 

6/03/2019 
2:30 

p.m. 
27,8 64 1,8 SW 748,9 

6/03/2019 
3:00 

p.m. 
28,2 64 1,8 WSW 749 

6/03/2019 
3:30 

p.m. 
27,0 66 1,8 SW 748,9 

6/03/2019 
4:00 

p.m. 
26,6 69 1,8 WSW 748,8 

6/03/2019 
4:30 

p.m. 
26,4 72 1,8 WSW 748,8 

6/03/2019 
5:00 

p.m. 
26,1 72 1,3 SW 748,9 

6/03/2019 
5:30 

p.m. 
25,7 73 1,3 WSW 749 

6/03/2019 
6:00 

p.m. 
25,3 76 1,3 SW 749,2 

6/03/2019 
6:30 

p.m. 
24,6 78 1,8 SW 749,6 
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6/03/2019 
7:00 

p.m. 
24,2 80 1,8 SSW 749,7 

6/03/2019 
7:30 

p.m. 
24,6 78 2,2 SSW 749,7 

6/03/2019 
8:00 

p.m. 
24,6 78 2,2 SSW 749,8 

6/03/2019 
8:30 

p.m. 
24,7 77 1,8 SSW 750 

6/03/2019 
9:00 

p.m. 
24,9 77 1,8 S 750,1 

6/03/2019 
9:30 

p.m. 
25,3 75 1,3 SSW 750,2 

6/03/2019 
10:00 

p.m. 
25,5 74 1,3 SSE 750,1 

6/03/2019 
10:30 

p.m. 
25,8 73 0,4 NNE 750,1 

6/03/2019 
11:00 

p.m. 
25,8 73 0,9 N 750 

6/03/2019 
11:30 

p.m. 
25,3 76 0,4 W 749,7 

7/03/2019 
12:00 

a.m. 
25,1 77 0,4 W 749,5 

7/03/2019 
12:30 

a.m. 
24,8 79 0,9 NNW 749,5 

7/03/2019 
1:00 

a.m. 
24,2 81 1,3 NNW 749,5 

7/03/2019 
1:30 

a.m. 
23,3 84 0,4 W 749,5 

7/03/2019 
2:00 

a.m. 
22,6 87 0,9 S 749,3 

7/03/2019 
2:30 

a.m. 
22,7 87 0,4 SSW 749,1 

7/03/2019 
3:00 

a.m. 
22,7 86 0,4 SSW 749 

7/03/2019 
3:30 

a.m. 
22,9 85 0,4 S 748,8 
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7/03/2019 
4:00 

a.m. 
23,1 85 0 S 748,8 

7/03/2019 
4:30 

a.m. 
23,2 84 0 S 749 

7/03/2019 
5:00 

a.m. 
23,4 84 0 S 749,2 

7/03/2019 
5:30 

a.m. 
23,7 82 0,9 N 749,5 

7/03/2019 
6:00 

a.m. 
23,8 82 0,4 N 749,7 

7/03/2019 
6:30 

a.m. 
23,7 82 0,4 NNW 749,8 

7/03/2019 
7:00 

a.m. 
23,1 84 0,9 W 750,1 

7/03/2019 
7:30 

a.m. 
22,5 86 0,9 SSW 750,3 

7/03/2019 
8:00 

a.m. 
23,4 84 0,4 SSW 750,5 

7/03/2019 
8:30 

a.m. 
23,2 84 1,3 NNW 750,7 

7/03/2019 
9:00 

a.m. 
23,6 83 1,3 W 750,7 

7/03/2019 
9:30 

a.m. 
24,9 78 0,9 W 750,6 

7/03/2019 
10:00 

a.m. 
25,9 75 0,9 NW 750,5 

7/03/2019 
10:30 

a.m. 
26,2 74 1,3 NW 750,5 

7/03/2019 
11:00 

a.m. 
26,5 73 1,3 NNW 750,4 

7/03/2019 
11:30 

a.m. 
27,0 71 1,3 NNW 750,2 

7/03/2019 
12:00 

p.m. 
28,5 65 1,8 W 749,8 

Fuente: Informe de Ensayo N°1903012-H del Laboratorio de Ensayo R-LAB S.A.C. 
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Medidas de control en caso se sobrepase los estándares de calidad de aire 

En caso los estándares de calidad de aire para el parámetro sulfuro de hidrógeno 

sean sobrepasados se debe tomar acción frente a la situación mediante medidas 

de control. En este caso se propone una torre de lavado por la fácil operación, 

mantenimiento y bajo costo. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 10. Comparación de los resultados en caso sobrepasen el D.S. N° 003-2017-

MINAM. 

 
Torre de lavado 
 

La eliminación de H2S utilizando una torre de lavado implica un proceso de dos 

etapas, en primer lugar la absorción de H2S por un líquido seguido de la remoción 

biológica de H2S en el líquido. En la etapa de absorción, los contaminantes se 

extraen mediante la absorción con agua en una torre de lavado. En la segunda 

etapa, se lleva a cabo la oxidación, por microorganismos que pueden encontrarse 

libres o inmovilizados. 
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La torre de lavado en este caso requiere agua con alta concentración de oxígeno 

disuelto que es obtenido de las lagunas de oxidación del Centro de Investigación 

en Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – CITRAR UNI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: (CITRAR UNI, 2017) 

Figura 11. Esquema general de una torre de lavado. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 12. Construcción de una torre de lavado. 
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Mecanismo de remocion biológica del H2S 

Las conversiones a diferentes especies de azufre en un proceso biológico de 

remoción de H2S están dadas por diferentes tipos de bacterias. 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: (Heidy Pérez, 2006) 
 

Figura 13. Reacciones generadas por bacterias quimioautótrofas. 

 

Las bacterias quimiótrofas son adecuadas para la biodegradación de H2S. Estas 

bacterias crecen y producen nuevo material celular mediante el uso de CO2 como 

fuente de carbón y energía química de la oxidación de compuestos inorgánicos 

reducidos tales como el H2S. La biodegradación de H2S mediante quimioautótrofos 

ocurre en condiciones aerobias con O2 como un aceptor de electrones. 

 

Fuente: (Heidy Pérez, 2006) 
 

 Figura 14. Fuentes de energía para quimioautótrofos representativos. 

 

Luego de revisar la manera en cómo se producen las reacciones mediante métodos 

biológicos que incluyen la intervención de bacterias de distintos tipos, a 

continuación se muestra algunas reacciones generadas por la interacción con el 

H2S dentro de la torre de lavado:   
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Fuente: (Heidy Pérez, 2006) 
 

Figura 15. Reacciones involucradas con las bacterias quimioautótrofas. 
 

Fuente: (Coral Wonders, 2015) 

Figura 16. Thiobacillus thioparus. 

 

Fuente: (Coral Wonders, 2015) 

Figura 17. Thiobacillus 

denitrificans. 

 

  

Fuente: (Coral Wonders, 2015) 

Figura 18. Thiobacillus ferrooxidans. 
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DISCUSIONES 
 

El muestreo de la calidad del aire se realizó los días 06 y 07 de marzo del 

2019, comparando las concentraciones obtenidas con el Estándar Ambiental de 

Calidad para Aire vigente, establecido en el D.S. N° 003-2017-MINAM. 

 

Tabla 13. 

 Resultados del muestreo de Calidad de Aire comparado con el D.S. N° 003-2017-

MINAM. 

ESTACIONES DE MUETREO 

D.S. N° 003-

2017-MINAM FECHA 06-07/03/2019 

Parámetro Unidad AI-1 AI-2 AI-3 

Sulfuro de 

Hidrógeno 

(H2S) 

µg/m3 <2,32 <2,32 <2,32 150 µg/m3 

Nota: D.S. N° 003-2017-MINAM. – aprueban los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire. 

Fuente: Resultados del informe de ensayo N° 1903012-H del Laboratorio R-LAB S.A.C.  
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Evaluación de los resultados de las estaciones de muestreo y comparación 

con el D.S. N° 003-2017-MINAM. 

Las concentraciones del gas sulfuro de hidrógeno en el ambiente, que es un 

subproducto emitido por el Reactor UASB (fuente principal), se diluye en la 

atmósfera a tal grado que se encuentra por debajo del límite de detección del 

ensayo de laboratorio para las estaciones de muestreo (AI-1, AI-2 y AI-3), por lo 

que se encontraron dentro del Estándar de Calidad Ambiental para Aire establecido 

en el D.S. N° 003-2017-MINAM. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 19. Comparación de los resultados con el D.S. N° 003-2017-MINAM. 

 

Análisis de las condiciones meteorológicas  
 

a) Temperatura  

 

Durante los días 06 y 07 de marzo del 2019 la temperatura máxima fue 

de 28,5 ºC, la temperatura mínima fue de 22,5 ºC y la temperatura 

promedio fue de 25,1 ºC. 
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Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 20. Variación de la Temperatura durante el periodo de muestreo. 

 

b) Humedad relativa 
 

Durante los días 06 y 07 de marzo del 2019 la humedad relativa máxima 

fue de 87%, la humedad relativa mínima fue de 64% y la humedad 

relativa promedio fue de 76,6%. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 21. Variación de la Humedad relativa durante el periodo de muestreo. 
 

c) Presión atmosférica 

 

Durante los días 06 y 07 de marzo del 2019 la presión atmosférica 

máxima fue de 750,7 mmHg, la presión atmosférica mínima fue de 748,8 

mmHg y la presión atmosférica promedio fue de 749,7 mmHg. 
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Fuente: Elaboración propia. 
 

Figura 22. Variación de la presión atmosférica durante el periodo de 
muestreo. 

 

d) Velocidad del viento 

 

Durante los días 06 y 07 de marzo del 2019 la velocidad del viento 

máxima fue de 2,2 m/s, la velocidad del viento mínima fue de 0,0 m/s y 

la velocidad del viento promedio fue de 1,15 m/s. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 23. Variación de la velocidad del viento durante el periodo de 

muestreo. 

e) Dirección del viento 

Durante los días 06 y 07 de marzo del 2019 la predominancia de la 

dirección del viento fue de SSW (Sursuroeste) a NNE (Nornoreste), con 

un 6,12% de calma 
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. 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Ensayo N°1903012-H del Laboratorio R-LAB S.A.C. 

Figura 24. Rosa de viento durante el periodo de muestreo. 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Figura 25. Representación geográfica de la rosa de viento desde las 12 pm 

del día 06/03/2019 por 24 horas. 

 

De acuerdo a la figura 25, se observa que la zona que recibe las emisiones del 

Reactor UASB es el AA.HH. El Milagro por la predominancia de la dirección del 

viento de SSW (Sursuroeste) a NNE (Nornoreste), el período de calma es de 6,12 

% por lo que hay una predominancia de movimiento de las masas de aire el cuál 

diluye las emisiones con ayuda de la cobertura vegetal del Centro de Investigación 

en Tratamiento de Aguas Residuales y Residuos Peligrosos – CITRAR UNI. 
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CONCLUSIONES 

 

La evaluación de la calidad de aire, en el área de influencia ha permitido llegar a 

las siguientes conclusiones:  

 

CALIDAD DEL AIRE Y METEOROLOGÍA  

 

La calidad del aire en las estaciones de muestreo (AI-1, AI-2 y AI-3), respecto 

a la concentración de sulfuro de hidrógeno, se obtuvieron un valor por debajo 

del límite de detección <2,32 µg/m3, por lo que se encontraron dentro del 

Estándar de Calidad Ambiental para Aire establecido en el D.S. N° 003-2017-

MINAM para el parámetro sulfuro de hidrógeno el cual tiene un valor de 150 

µg/m3. 

 

Las condiciones meteorológicas durante el muestreo realizado los días 06 y 

07 de marzo del 2019, registrando una temperatura promedio de 25,1 °C, una 

humedad relativa promedio de 76,6 %, una presión atmosférica promedio de 

749,7 mmHg, una velocidad del viento promedio de 1,15 m/s y una dirección 

predominante del viento de SSW a NNE con un periodo de calma de 6,12%. 

 

MEDIDAS DE CONTROL 

 

El uso de una torre de lavado en caso la concentración de sulfuro de 

hidrógeno sobrepase los estandares de calidad de aire, evitaría el deterioro de 
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la salud de los trabajadores y la poblacion del asentamiento humano El Milagro 

del distrito de Independencia. 
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RECOMENDACIONES 

 

CALIDAD DEL AIRE Y METEOROLOGÍA  

 

- Se recomienda realizar mediciones con analizadores automáticos a diferentes 

distancias de la fuente a barlovento, sotavento y zonas donde se ubique el 

asentamiento humano El Milagro, para determinar valores que pueden ser usado 

para modelamientos, mapas de dispersión geográfica del gas. 

 

- Se recomienda continuar con el muestreo ambiental del parámetro sulfuro de 

hidrógeno con una frecuencia semestral y otros gases como el metano. 

 

- Se recomienda realizar evaluaciones ocupacionales a los brigadistas, tesistas y 

personal del Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 

Residuos Peligrosos – CITRAR UNI, para determinar si existe riesgo 

ocupacional por exposiciones prolongadas. 

 

- Se recomienda usar el ensayo del papel sensible de nitrato de plata el cual nos 

podría indicar la presencia de sulfuro de hidrógeno. 

MEDIDAS DE CONTROL 

 

- Se recomienda como medida de control mayor cobertura vegetal de palmeras 

en la dirección predominante del viento (de SSW a NNE). 
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- Se recomienda implementar la torre de lavado a la salida de la campana de 

gases del Reactor UASB. 

 

- Se recomienda continuar con investigaciones relacionadas al control de sulfuro 

de hidrógeno en el Reactor UASB. 
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FICHA DE UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MUESTREO: AI-1 
 
Nombre del lugar: Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 
Residuos Peligrosos – CITRAR UNI. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA ESTACIÓN  
 
Código/Nombre de la Estación: AI-1 
Tipo de Muestra: Aire 
Clase: Receptor  
Normativa: D.S. N.º 003-2017-MINAM  
Descripción de Ubicación: A 30 m del edificio del CITRAR (BARLOVENTO) 
 
UBICACIÓN  
 
Distrito: Rímac  
Provincia: Lima 
Departamento: Lima 
 
COORDENADAS U.T.M.  
 
Norte: 8 671 300 
Este: 0 276 717 
Zona: 18  
Datum: WGS – 84  
 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 26: Estación de muestreo AI-1. 
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FICHA DE UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MUESTREO: AI-2 
 
 

Nombre del lugar: Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 
Residuos Peligrosos – CITRAR UNI. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA ESTACIÓN  
 
Código/Nombre de la Estación: AI-2 
Tipo de Muestra: Aire 
Clase: Receptor  
Normativa: D.S. N.º 003-2017-MINAM  
Descripción de Ubicación: A 5 m del Reactor UASB 
 
UBICACIÓN  
 
Distrito: Rímac  
Provincia: Lima 
Departamento: Lima 
 
COORDENADAS U.T.M.  
 
Norte: 8 671 432 
Este: 0 276 762 
Zona: 18  
Datum: WGS – 84  

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 27: Estación de muestreo AI-2. 
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FICHA DE UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MUESTREO: AI-3 

 
Nombre del lugar: Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 
Residuos Peligrosos – CITRAR UNI. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA ESTACIÓN  
 
Código/Nombre de la Estación: AI-3 
Tipo de Muestra: Aire 
Clase: Receptor  
Normativa: D.S. N.º 003-2017-MINAM  
Descripción de Ubicación: A 20 m del área de tesis (SOTAVENTO) 
 
UBICACIÓN  
 
Distrito: Rímac  
Provincia: Lima 
Departamento: Lima 
 
COORDENADAS U.T.M.  
 
Norte: 8 671 376 
Este: 0 276 825 
Zona: 18  
Datum: WGS – 84  
 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 28: Estación de muestreo AI-3. 
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FICHA DE UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE MUESTREO: EM 
 
 
Nombre del lugar: Centro de Investigación en Tratamiento de Aguas Residuales y 
Residuos Peligrosos – CITRAR UNI. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA ESTACIÓN  
 
Código/Nombre de la Estación: EM 
Tipo de Muestra: Parámetros meteorológicos  
Clase: Receptor  
Normativa: D.S. N.º 003-2017-MINAM  
Descripción de Ubicación: Al lado de las lagunas de oxidación del CITRAR 
 
UBICACIÓN  
 
Distrito: Rímac   
Provincia: Lima 
Departamento: Lima 
 
COORDENADAS U.T.M.  
 
Norte: 8 671 376 
Este: 0 276 825 
Zona: 18  
Datum: WGS – 84  
 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 29: Estación de muestreo EM 
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ANEXO 7: PLAN DE MUESTREO 
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ANEXO 8: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS 
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